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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Declaran de Interés Educativo
al “Foro Urbano de Valores”
Organizado por la Fundación Junior Achievement Córdoba.

Resolución Nº 1113

Córdoba,13 de octubre de 2011

VISTO: Las actuaciones presenta-
das por la Fundación Junior Achieve-
ment Córdoba, en las que se solicita
declarar de Interés Educativo al “FORO
URBANO DE VALORES”, el que
organizado por  la citada entidad, se
llevará a cabo durante el mes de agosto
de 2012, en la ciudad de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que el Foro se propone generar un
encuentro para alumnos de cuarto,
quinto y sexto año de las escuelas
secundarias,  con el fin de formar
jóvenes con valores para la acción,
comprometidos con el desarrollo

sustentable de su comunidad y
capaces de gestar los cambios
necesarios para lograr una sociedad
más inclusiva y equitativa para todos.

Que siendo un evento participativo,
el mismo se desarrollará mediante un
conjunto de actividades, tales como
exposición de proyectos, confe-
rencias, paneles y talleres
magistrales, a cargo de importantes
referentes en la temática abordada,
con una interesante focalización en
contenidos y aprendizajes propios de
un nuevo e innovador espacio cur-
ricular de la escuela secundaria:
“Formación para la Vida y el Trabajo”.

 Que conforme con lo expuesto, y
teniendo en cuenta la trayectoria de
la Fundación Junior Achievement
Córdoba, es propósito de este
Ministerio declarar de Interés

Educativo al mencionado evento.
Por ello, los informes producidos y

en uso de las atribuciones conferidas
por Resolución Ministerial Nº 118/06.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de
Interés Educativo al “FORO URBANO
DE VALORES” organizado por la
Fundación Junior Achievement Córdo-
ba y que se realizará en el mes de agosto
de 2012, en la ciudad de Córdoba.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍ-
CESE, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial  y archívese.

PROF. DELIA M. PROVINCIALI
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA de EDUCACIÓN
DIRECCIÓN de PREVENCIÓN
de ACCIDENTES de TRÁNSITO

Resolución Nº 1
Córdoba, 01 de febrero de 2012

VISTO: el Expediente N° 0458-040164/2012 en el que la Municipalidad de
Hernando solicita otorgar la matrícula como Capacitadora en Seguridad Vial a
personal de dicha municipalidad.

Y CONSIDERANDO:  Que el Artículo 10, inciso 4, apartado “a” y “b”, del
Decreto N° 318/07, reglamentario de la Ley Provincial de Tránsito 8.560, establece
los requisitos de los cursos destinados a, entre otros, Profesores y Docentes de
Enseñanza.

Que dichos cursos, poseen la misma carga horaria como así también idénticos
contenidos a los cursos de evaluadores (teórico-prácticas) de conducción (Art.
10, Inciso 4, apartado “a”, del Decreto  N° 318/07, reglamentario de la Ley
Provincial de Tránsito 8.560).

Que el personal postulado por la Municipalidad de Hernando, ostenta el Título
de Evaluador Teórico-Práctico, emanado por la Dirección de Prevención de
Accidentes de Tránsito, tal como lo establece el Art. 10, Inciso 6 del Decreto  N°
318/07, reglamentario de la Ley Provincial de Tránsito 8.560.

Que la Jefatura de Área de Operaciones, de esta Dirección de Prevención de
Accidentes de Tránsito, ha implementado la evaluación pertinente del postulante,
situación de la que da cuenta el Acta N° 180112-DPAT.

Que conforme lo determina el referido Artículo 10, inciso 6) del plexo normativo
supra consignado, esta Dirección de Prevención de Accidentes de Tránsito
puede disponer la entrega de los Certificados pertinentes.

Por ello, lo dictaminado por la Asesoría Letrada de esta Dirección bajo el N°
001/2.012 y en ejercicio de sus facultades,

EL DIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE PREVENCIÓN DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO

R E S U E L V E:

1°.- HABILITAR en calidad de Capacitadora en Seguridad Vial a la Sra. María
Alejandra Lurgo, DNI 24.123.677, dependiente de la Municipalidad de Hernando,
conforme al Acta de Evaluación N° 180112-DPAT.

2°.- APROBAR lo actuado respecto del proceso de evaluación de competencias,
conforme lo expuesto en el Acta de Evaluación N° 180112-DPAT, emanada de
la Jefatura de Área de Operaciones de esta Dirección de Prevención de Accidentes
de Tránsito.

3°.-  ORDENAR que, por los canales administrativos conducentes, se proceda
a la inscripción en los registros pertinentes a la Sra. María Alejandra Lurgo,
habilitada por la presente Resolución, con el Legajo N° C24123677-12.

4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

ING. MIGUEL LEDESMA
DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

Resolución Nº 47

Córdoba, 5 de diciembre de 2011

VISTO: el Expediente N° 0458-039801/2011 en el
que la la CEDAC (Cámara Empresaria de Autotrans-
portes de Cargas de Córdoba) solicita otorgar la matrícula
como Capacitadores en Seguridad Vial a docentes e
instructores de dicha entidad.

Y CONSIDERANDO: Que el Artículo 10, inciso 4,
apartado “a” y “b”, del Decreto N° 318/07, reglamentario
de la Ley Provincial de Tránsito 8.560, establece los
requisitos de los cursos destinados a, entre otros,

Profesores y Docentes de Enseñanza.
Que dichos cursos, poseen la misma carga horaria

como así también idénticos contenidos a los cursos de
evaluadores (teórico-prácticas) de conducción (Art. 10,
Inciso 4, apartado “a”, del Decreto  N° 318/07,
reglamentario de la Ley Provincial de Tránsito 8.560).

Que el personal postulado por la la CEDAC (Cámara
Empresaria de Autotransportes de Cargas de Córdoba),
ha realizado los cursos pertinentes tal como lo establece
el Art. 10, Inciso 6 del Decreto  N° 318/07, reglamentario
de la Ley Provincial de Tránsito 8.560.

Que la Jefatura de Área de Operaciones, de esta
Dirección de Prevención de Accidentes de Tránsito, ha

CONTINÚA EN PÁGINA 2
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implementado la evaluación pertinente del postulante, situación
de la que da cuenta el Acta N° 251111-DPAT.

Que conforme lo determina el referido Artículo 10, inciso 6) del
plexo normativo supra consignado, esta Dirección de Prevención
de Accidentes de Tránsito puede disponer la entrega de los
Certificados pertinentes.

Por ello, lo dictaminado por la Asesoría Letrada de esta Dirección
bajo el N° 046/2.011 y en ejercicio de sus facultades,

EL DIRECTOR DE JURISDICCIÓN DE
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

R E S U E L V E:

1°.- HABILITAR en calidad de Capacitadores en Seguridad

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN Nº 47

Vial a las personas consignadas en el Anexo I que, con una (1)
foja útil, forma parte de la presente Resolución, conforme al Acta
de Evaluación N° 251111-DPAT.

2°.- APROBAR lo actuado respecto del proceso de evaluación
de competencias, conforme lo expuesto en el Acta de Evaluación
N° 251111-DPAT, emanada de la Jefatura de Área de
Operaciones de esta Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito.

3°.- ORDENAR que, por los canales administrativos
conducentes, se proceda a la inscripción en los registros
pertinentes a las personas habilitadas por la presente,
consignadas en el Anexo I que, con una (1) foja útil, forma parte
de la presente Resolución, con los números de Legajos
consignados en dicho Anexo I.

4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

ING. MIGUEL LEDESMA
DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

ANEXO I 

(Resolución Nro. 047/2011) 
 

Nómina de Capacitadores en Normas de Seguridad Vial 

Nro.  Nombre y Apellido  DNI  Legajo “C” 

01  Daniel Reinaldo López  20.870.275  C20870275‐11 

02  Andrés Mackern  10.155.297  C10155297‐11 

03  Adriana San Martín  17.012.380  C17012380‐11 

04  Julio César Giraudo  25.911.902  C25911902‐11 

05  Marcelo Alejandro Díaz  16.410.676  C16410676‐11 

MINISTERIO de CIENCIA y TECNOLOGÍA

Resolución Nº 174
Córdoba, 13 de octubre de 2011

VISTO: El Expediente N° 0279-008124/2011 del registro del Ministerio de Ciencia y Tecnologia

Y CONSIDERANDO: …

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR CON FINANCIAMIENTO los proyectos presentados en el marco de
la Convocatoria 2011 del Programa “COOPERACIÓN INTERNACIONAL CÓRDOBA + AMÉRICA
LATINA (CICAL)” por orden de mérito alcanzado, correspondiendo en base al criterio de Territorialidad
–Capital e Interior- y Categorías -Juniors y Senior-, sean financiables los dos (2) primeros de
Córdoba Capital, los dos (2) primeros del interior de la Provincia de Córdoba, y el primero (1°) de
la categoría juniors, conforme evaluación de la Comisión Ad Hoc designada a tal efecto, todo cuanto
se detalla en “Anexo I” el que compuesto de una (1) foja se incorpora a la presente Resolución
formando parte de ella.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR SIN FINANCIAMIENTO conforme evaluación de la Comisión Ad Hoc
designada a tal efecto, los proyectos detallados en “Anexo II” el que compuesto de dos (2) fojas se
incorpora a la presente Resolución formando parte de ella.

ARTÍCULO 3°.- NO ADMITIR por no haber cumplido con los requisitos formales de presentación
el proyecto detallado en “Anexo III” el que compuesto de una (1) foja se incorpora a la presente
Resolución formando parte de ella.

ARTÍCULO 4°.- DISPÓNESE que con carácter previo al otorgamiento de los aportes no
reintegrables a los cinco (5) proyectos declarados aprobados con financiamiento por el artículo 1°,
que el Área de Cooperación Internacional verifique su presentación e incorpore la documentación
requerida para los responsables de rendir cuentas por el Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

ARTÍCULO 5°.- De forma.

ING. TULIO ABEL DEL BONO
MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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CAJA de JUBILACIONES, PENSIONES y RETIROS de CÓRDOBA

Resolución Serie “A” Nº 5463

Córdoba, 22 de noviembre de 2011

VISTO: La solicitud de Jubilación por Invalidez efectuada  a fs.
2 por el Sr. GARCIA, Roque Alberto.

Y CONSIDERANDO:

Que atento la fecha de solicitud del beneficio (20/12/05) el Sr.
GARCIA solicitó el beneficio de Jubilación por Invalidez de Ley
8024, dentro del marco de la Armonización Previsional dispuesta
por el Convenio 83/02 aprobado por Ley 9075, omitiendo
acompañar en su oportunidad los extremos necesarios para
pronunciarse sobre su procedencia.

Que cabe destacar que la tramitación del beneficio solicitado
ha permanecido inactivo por un excesivo plazo y que constituye
una carga ineludible del administrado acreditar los requisitos
formales y sustanciales para expedirse respecto de la
procedencia de la solicitud formulada, circunstancia que no se
verifica en el caso.

Que se tiene que a fs. 52 y 54 se requirió al interesado que se
presentara en la Oficina de Asuntos Médicos de la Caja de
Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, a fin de realizar
la Historia Clínica en relación al beneficio solicitado, oportunidad
ésta en la que debía aportar todos los elementos de juicio médico
(estudios, historias clínicas, etc.) y que fueran efectuados como
diagnostico complementario de las patologías que invoca.

Que dichas notificaciones fueron oportunamente remitidas al
domicilio fijado a fs. 2 vlta. siendo en ambas oportunidades
devueltas por el servicio de correo de conformidad a las
constancias de fs. 53 y 55, de las cuales surge como motivo de
no entrega que no responde en el primer caso y se dejó aviso
de visita en la segunda oportunidad.

Que cabe considerar dos cuestiones. En primer lugar, que el
art. 25 de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 6658 dis-
pone que …”Toda persona que comparezca ante la autoridad
administrativa, constituirá en el primer escrito o acto en que
intervenga un domicilio dentro del radio urbano del asiento de
aquella… el interesado deberá, además, manifestar su domicilio
real. Si no lo hiciere o denunciare el cambio, las resoluciones
que deban notificarse en el domicilio real se notificarán al domicilio
constituido…” A su vez, el art. 26 dispone que… “el domicilio
constituido se reputará subsistente mientras no se designo otro”.

Que, se debe mencionar que el art. 63 del Decreto 41/09,
reglamentario de la Ley 8024 (T.O. Decreto 40/09), establece
que la documentación que se requiera al afiliado, debe ser
presentada ante esta Institución en un plazo de treinta (30) días
hábiles administrativos, bajo apercibimiento de resolver el trámite
en el estado en que se encuentre.

Que con la documentación que a la fecha obra incorporada en
el expediente de marras y tras haber transcurrido el plazo

establecido por la normativa aplicable sin que lo solicitado a fs.
52 y 54 se tenga por acompañado, corresponde resolver la
solicitud con la documentación que obra en el expediente a la
fecha del presente acto administrativo.

Que la Cámara Contencioso Administrativa de 1° Nominación
in re “Panero, Blas Luis C/ Caja de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros de Córdoba” (Sentencia N° 93/05), precedente en que
rechazó la demanda de Amparo por Mora interpuesta por el
solicitante al considerar que “el accionante, al momento de
solicitar la jubilación ordinaria, omitió cumplimentar acaba-
damente la totalidad de los requisitos exigidos por la legislación
vigente a los fines del otorgamiento del beneficio en cuestión.”

Por ello, atento Informe de Auditoría de fecha 20.09.2011,
obrante a fs. 57/58 y en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del
Decreto 2197 de fecha 10.12.2007, el Secretario de Previsión
Social  A/C de las funciones de Presidente de la Caja de
Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, quien

delega la suscripción de este acto al funcionario
autorizado para tal fin de conformidad con lo dispuesto
por la Resolución N° 306.591 de fecha 30/12/2010,
RESUELVE:

ARTICULO 1: DENEGAR el beneficio de Jubilación por
Invalidez solicitada a fs. 2 por  el Sr. GARCIA, Roque Alberto,
DNI. Nº 11.978.012, en virtud de no acreditar lo establecido en
el art.63 Decreto del 41/09 reglamentario de la Ley 8024 (T.O.
Decreto 40/09).

ARTICULO 2:  NOTIFIQUESE  en  forma  fehaciente  al
titular de autos al domicilio constituido a fs. 2 vta, como así
también mediante publicación en el Boletín Oficial.-

DOMINGO E. MOLINA
SUBGERENTE GENERAL

FE  DE  ERRATAS

 En nuestra Edición del B.O., de fecha 10/02/2012, en  Primera Sección, en decretos
sintetizados, se publicó por error, donde dice: PODER JUDICIAL; debió decir:
PODER EJECUTIVO.-    dejamos así salvado dicho error.-

Resolución Nº 280
Córdoba, 11 de agosto de 2011

VISTO: El Expediente Nº 0011-046555/2011 en el que se propicia la formalización de ajustes en la distribución de los Recursos
Financieros y el Plan de Inversiones Públicas asignadas por el Presupuesto General de la Administración Provincial en vigencia,
la Ley N° 9086 y el Decreto N° 150/04 y modificatorias.

Y CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1966/09 se faculta a los titulares de cada uno de los Poderes y Jurisdicciones de la Administración Central
a autorizar las modificaciones presupuestarias compensadas entre los créditos asignados dentro de su misma jurisdicción
adecuando los montos, fuentes de financiamiento, plazos, alcance y toda otra que corresponda en los Proyectos de Inversión
incluidos en el Plan de Inversiones Públicas, a los fines de reflejar las modificaciones que se dispongan durante su ejecución.

Que asimismo, la normativa legal dispone que se formalicen dichas modificaciones mediante el dictado de una Resolución
mensual.

Que las modificaciones propuestas se encuadran en las disposiciones legales vigentes, de acuerdo a los Artículos 31 y 10 in fine
de la Ley de Administración Financiera y del Control Interno de la Administración General del Estado Provincial N° 9086.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales de este Ministerio bajo N°
321/11,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
R E S U E L V E:

1º.- FORMALÍZASE la modificación en la asignación de Recursos Financieros del Presupuesto General de la Administración
Provincial en vigencia, de conformidad con el reporte compactado, que incluye la compensación de recursos financieros
correspondiente al mes de Junio, la que como Anexo Único compuesto de dos (02) fojas útiles, forma parte integrante de la
presente Resolución.

2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Dirección General de Presupuesto e Inversiones Públicas, al Tribunal de Cuentas
y a la Legislatura, publíquese en el Boletín Oficial, y Archívese.

DR. LUIS EUGENIO ANGULO
MINISTRO DE JUSTICIA

MINISTERIO de JUSTICIA
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Resolución Nº 1065

Córdoba, 7 de noviembre 2011

VISTO: El expediente N° 0165-089488/2011 del
Registro de la Dirección General de Administración
de la Secretaría General de la Gobernación en el
que se propicia la formalización de ajustes en la
distribución de los Recursos Financieros asignados
por el Presupuesto General de la Administración
Provincial en vigencia.

Y CONSIDERANDO: Que conforme lo dispuesto
por el artículo 31 del Decreto Nº 150/04

SECRETARÍA GENERAL de la GOBERNACIÓN

Reglamentario de la Ley Nº 9086, modificado por
Decreto N° 1966/2009, se faculta a los titulares de
cada uno de los Poderes y Jurisdicciones de la
Administración Central a autorizar las modificaciones
presupuestarias compensadas entre los créditos
asignados dentro de su misma jurisdicción.

Que mensualmente cada uno de los Poderes y
Jurisdicciones deberá formalizar dichas
modificaciones mediante el dictado de la Resolución
pertinente.

Que las modificaciones propuestas encuadran
en las disposiciones legales vigentes, de acuerdo
a los artículos 31 y 110 in fine de la Ley de
Administración Financiera y del Control Interno de

la Administración General del Estado Provincial
N° 9086.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas y la
normativa citada;

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA GOBERNACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- FORMALÍZANSE las
modificaciones en las asignaciones de Recursos
Financieros del Presupuesto General de la
Administración Provincial en vigencia, de
conformidad con el reporte compactado, que incluye

los Documentos de Modificación de Crédito
Presupuestario Nros. 31 y 32 que como Anexo I,
compuesto de cuatro (04) fojas útiles, forman parte
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, dese
intervención al Tribunal de Cuentas, comuníquese
a la Legislatura, a la Contaduría General de la
Provincia y a la Dirección General de Presupuesto
e Inversiones Públicas, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

CR. RICARDO ROBERTO SOSA
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 10018

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Convenio de Cooperación entre las Provincias de Santa Fe y Córdoba”,
celebrado el 10 de noviembre de 2011, suscripto entre los señores Gobernadores de ambos Estados
provinciales, Hermes Binner y Juan Schiaretti, respectivamente, registrado en el Protocolo de Tratados
y Convenios de la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de Fiscalía de Estado bajo el Nº 49/2011,
cuyo objetivo es la realización de acciones para determinar la viabilidad de abastecimiento de agua para
consumo humano a la ciudad de Córdoba, y poblaciones del Centro Este de la Provincia de Córdoba
y del Centro Oeste de la Provincia de Santa Fe, tomando como fuente el río Paraná.

El Convenio de Cooperación, compuesto de tres (3) fojas útiles, forma parte integrante de la presente
Ley como Anexo Único.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS

TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

GUILLERMO CARLOS ARIAS HÉCTOR OSCAR CAMPANA
SECRETARIO LEGISLATIVO VICEGOBERNADOR

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 2685
Córdoba, 22 de diciembre de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 10018, cúmplase, protocolícese, comuníquese, publíquese,
en el Boletín Oficial y archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

DR. OSCAR FÉLIX GONZÁLEZ
MINISTRO JEFE DE GABINETE

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE

Ley: 10019

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase como artículo 9º bis del Capítulo IV de la Ley Nº 5350 (T.O. por Ley
Nº 6658), el siguiente:

“Escritura y firma digital.
 Artículo 9º bis.- Los actos preparatorios, los actos administrativos y los actos de los administrados

que se realicen en soporte digital y sean suscriptos mediante firma digital conforme a la Ley Nº  9401,
se considera que cumplen con los requisitos de forma escrita y firma en los que la presente Ley
disponga estos últimos formalismos.”

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS

SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

GUILLERMO CARLOS ARIAS HÉCTOR OSCAR CAMPANA
SECRETARIO LEGISLATIVO VICEGOBERNADOR

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA PRESIDENTE

LEGISLATURA PROVINCIA DE CÓRDOBA

PODER EJECUTIVO

Decreto Nº 2686
Córdoba, 22 de diciembre de 2011

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 10019, cúmplase, protocolícese, comuníquese, publíquese,
en el Boletín Oficial y archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

CRA. MÓNICA SILVIA ZORNBERG
MINISTRO DE ADMINISTRACIÓN

Y GESTIÓN PÚBLICA

JORGE EDUARDO CÓRDOBA
FISCAL DE ESTADO

Acta Nº 60
Córdoba, 24 de noviembre de 2011

Publicada en el Boletín Oficial el 3 de febrero de 2011.

VIENE DE EDICIÓN ANTERIOR

Circ . Sexo Ord. Apellido Nombre TipoDoc Matricula Circuito Departamento

8 M 3 5 VALONI ADRIAN JULIO D N I D 21991276 ROSALES R. Saenz Peña

8 M 3 6 TOULET ANTONIO OMAR D N I 11237505 MELO R. Saenz Peña

8 M 3 7 AMERI JORGE ADRIAN DNI-EA 14879972 VILLA ROSSI R. Saenz Peña

8 M 3 8 MAZZATTA JUAN ANGEL DNIT 8158427 SERRANO R. Saenz Peña

8 M 3 9 MEDINA AGUSTIN ALEJANDRO D N I D 27735233 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 4 0 SCHEFFER JORGE GASTON D N I 27638025 LABOULAYE R. Saenz Peña
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8 M 4 1 CAPELLA FERNANDEZ FERNANDO D N I 28242150 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 4 2 ISOARDI OMAR ANGEL DNI-EB 10411448 SAN JOAQUIN R. Saenz Peña

8 M 4 3 TELLO MIGUEL ANGEL D N I D 22588562 LEVALLE R. Saenz Peña

8 M 4 4 COFRE JORGE NICOLAS D N I 31451215 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 4 5 SABY FACUNDO D N I 31580311 SERRANO R. Saenz Peña

8 M 4 6 LOPEZ EMILIO D N I D 29275894 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 4 7 CARRICA ROBERTO ANGEL 11070682 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 4 8 CONVERS ROBERTO G. D N I D 11070694 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 4 9 ESPINOSA JUAN ALBERTO D N I D 20865891 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 5 0 ROJO DARIO ALEJANDRO D N I 30573813 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 5 1 GUTIERREZ MIGUEL ANGEL D N I 10094039 ROSALES R. Saenz Peña

8 M 5 2 MARQUEZ ALDO ROQUE 10319323 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 5 3 CHARRAS JUAN DEL VALLE D N I 16052938 LA CESIRA R. Saenz Peña
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8 M 5 4 LOEIRO MARIO EDGARDO 17704106 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 5 5 MERCADO LEDESMA MATIAS HORACIO D N I 25163600 LABOULAYE R. Saenz Peña

8 M 5 6 DUTTO CLAUDIO A. 20208954 LEVALLE R. Saenz Peña

9 F 1 BUSTOS PATRICIA DEL VALLE D N I 30543715 LA DORMIDA Tulumba

9 F 2 YBARRA LIDIA YSABEL D N I D 14658288 ENCRUCIJADA Río Seco

9 F 3 VELAZQUEZ DAIANA GIMENA DNI-EA 35257752 CHUÑA Ischilín

9 F 4 PERALTA MARIA BELEN D N I 27357858 DEAN FUNES Ischilín

9 F 5 AGUIRRE ALBA LUCIA DNI-EA 36855491 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 6 MACIEL MICAELA DEL VALLE DNIT 14525817 QUILINO VILLA Ischilín

9 F 7 MEDINA JUANA NOEMI D N I D 20656878 DEAN FUNES Ischilín

9 F 8 SUAREZ MARIA GABRIELA DEL VALLE D N I D 22698927 LAS ARRIAS Tulumba

9 F 9 MONJE ROMINA DE LOS ANGELES D N I 32306946 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 1 0 ACOSTA ALEJANDRA NORMA D N I 24555139 CHAÑAR Sobremonte

9 F 1 1 ZAPATA MARGARITA DEL VALLE D N I D 25845153 DEAN FUNES Ischilín

9 F 1 2 HEREDIA LUISA D N I 1914621 DEAN FUNES Ischilín

9 F 1 3 FARIAS ANTONIA L 1447875 CHAÑAR Sobremonte

9 F 1 4 ROLDAN MABEL ANGELICA D N I 17685436 LAS ARRIAS Tulumba

9 F 1 5 QUIÑONES MARTA OFELIA D N I 5642945 LA DORMIDA Tulumba

9 F 1 6 CANO ADELA PETRONA D N I D 14737713 VILLA DE MARIA Río Seco

9 F 1 7 LOCICERO DIANA AMELIA D N I 6 11157531 CHURQUI CAÑADA Tulumba

9 F 1 8 PALOMEQUE JESIKA ALDANA DNI-EA 35470646 TULUMBA Tulumba

9 F 1 9 VAZQUEZ MARTA AIDA D N I D 5662610 DEAN FUNES Ischilín

9 F 2 0 CORREA VIRGINIA IRINEA D N I 10786969 LAS ARRIAS Tulumba

9 F 2 1 RODRIGUEZ MARIA ELENA L 7032694 DEAN FUNES Ischilín

9 F 2 2 ZALAZAR CLAUDIA EDITH D N I D 22579281 CHAÑAR Sobremonte

9 F 2 3 CARRANZA MARIA LIDIA DEL VALLE D N I D 7028858 DEAN FUNES Ischilín

9 F 2 4 CISNERO LUCIANA MARIELA D N I 29071630 POZO NUEVO Sobremonte

9 F 2 5 QUINTEROS PURA JUANA D N I 10404208 LA DORMIDA Tulumba

9 F 2 6 VAZQUEZ MARTA BEATRIZ D N I 16368725 DEAN FUNES Ischilín

9 F 2 7 LOPEZ ALMA PURA L C 1134822 DEAN FUNES Ischilín

9 F 2 8 GOMEZ SANDRA DEL CARMEN DNI-EA 21399120 CHAÑAR Sobremonte

9 F 2 9 ROJAS NOELIA MACARENA D N I 30114486 SANTA ELENA Río Seco

9 F 3 0 ZARATE MARIA OFELIA D N I 26579952 QUILINO VILLA Ischilín

9 F 3 1 ALIAGA NORMA YOLANDA L D 5721876 DEAN FUNES Ischilín

9 F 3 2 DE MAUSSION

DE CANDE CONSTANZA D N I D 20542807 DEAN FUNES Ischilín

9 F 3 3 KOKIC ELIZABETH D N I 24175927 LA DORMIDA Tulumba

9 F 3 4 MORENO ELSA DEL CARMEN D N I 4199745 DEAN FUNES Ischilín

9 F 3 5 ARCE SILVIA MABEL D N I 14241804 TOYOS Ischilín

9 F 3 6 CORDOBA FABIANA SOLEDAD D N I 22968302 CHAÑAR Sobremonte

9 F 3 7 CISNERO NATALIA ALBANA D N I 28025080 RINCONADA Río Seco

9 F 3 8 RODRIGUEZ ROSA NORMA L C 4131398 ROSARIO DEL SALADILLO Tulumba

9 F 3 9 ROMERO MARIA CECILIA D N I 24337856 LA DORMIDA Tulumba

9 F 4 0 GONZALEZ GLADYS BEATRIZ D N I D 21569988 OLIVARES SAN NICOLAS Ischilín

9 F 4 1 LUNA MARIA ESTHER D N I 6618902 CHUÑA Ischilín

9 F 4 2 GARRIDO ALDANA CELESTE D N I 27749610 LA DORMIDA Tulumba

9 F 4 3 VIVAS SILVIA ISABEL D N I 29687329 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 4 4 OLARIAGA MARIA CLEMENCIA D N I 17228626 CHUÑA Ischilín

9 F 4 5 SAQUILAN NORMA GRACIELA D N I 20257587 LUCIO V MANSILLA Tulumba

9 F 4 6 AYMA MARTA D N I D 1259935 DEAN FUNES Ischilín

9 F 4 7 CORTEZ ANDREA FABIANA D N I 22142829 VILLA DE MARIA Río Seco

9 F 4 8 PALOMEQUE MARTA DEL CORAZON L 4255346 TULUMBA Tulumba

9 F 4 9 MASCAREÑO MARIANA DEL VALLE D N I 27892868 DEAN FUNES Ischilín

9 F 5 0 CHACOMA ESTELA LUCILA D N I 35057831 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 5 1 ACUÑA BEATRIZ SUSANA D N I 16965635 DEAN FUNES Ischilín

9 F 5 2 RODRIGUEZ CARINA SOLEDAD D N I 33061979 LUCIO V MANSILLA Tulumba

9 F 5 3 SUAREZ NIDIA NANCY D N I D 17974025 TULUMBA Tulumba

9 F 5 4 IBARRA PAMELA VANINA D N I 33774228 CHAÑAR Sobremonte

9 F 5 5 ROJAS RAMONA PRESENTACION D N I 3801922 DEAN FUNES Ischilín

9 F 5 6 CASTRO CLAUDIA PATRICIA DEL VALLE D N I 5 21768985 QUILINO VILLA Ischilín

9 F 5 7 BAEZ DEOLINDA DEL CARMEN D N I 30850027 CHAÑAR Sobremonte

9 F 5 8 BASUALDO PERALTA INOCENCIA ANATOLIA L 4569456 GUTEMBERG Río Seco

9 F 5 9 PIÑEYRO CARLA DANIELA DNI-EA 34227103 DEAN FUNES Ischilín

9 F 6 0 PALAVER VILMA IRENE D N I 29463619 DEAN FUNES Ischilín

9 F 6 1 CALVIÑO GRACIELA DEL VALLE D N I 13737490 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 6 2 MOYA GUILLERMA EMMA L D 922255 CAMINIAGA Sobremonte

9 F 6 3 BARBOZA MARIA CRISTINA D N I 32077952 VILLA DE MARIA Río Seco

9 F 6 4 ZARATE NANCY ELIZABETH DEL VALLE D N I 18512966 ROSARIO DEL SALADILLO Tulumba

9 F 6 5 RODRIGUEZ PAOLA VERONICA D N I 33047272 CHUÑA Ischilín

9 F 6 6 VIVAS SONIA ISABEL D N I 27524567 EUFRASIO LOZA Río Seco

9 F 6 7 CABRAL RITA PATRICIA D N I D 18210975 RAYO CORTADO Río Seco

9 F 6 8 GONZALEZ MARINA SOLEDAD D N I 28919162 RAYO CORTADO Río Seco

9 F 6 9 PEREZ HILDA SOLEDAD D N I 30848607 VILLA DE MARIA Río Seco

9 F 7 0 FLORES CIMONA MARIA L 764843 DEAN FUNES Ischilín

9 F 7 1 CORDOBA HILDA HERCILIA D N I 14722566 SEBASTIAN ELCANO Río Seco

9 F 7 2 CABRAL PATRICIA BEATRIZ D N I 25689908 VILLA DE MARIA Río Seco

9 F 7 3 VASQUEZ MERCEDES DEL VALLE DNIT 14706105 DEAN FUNES Ischilín

9 F 7 4 VILLARROEL DEOLINDA EVA D N I 24648012 DEAN FUNES Ischilín

9 F 7 5 VAZQUEZ REYNA NOELIA D N I 27868002 DEAN FUNES Ischilín

9 F 7 6 AVILA IDA MERCEDES D N I 26098402 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 7 7 BARRAZA MARIA ALEJANDRA D N I 30813571 CANDELARIA NORTE Río Seco

9 F 7 8 ARANA LILIANA DOLORES D N I D 13175837 DEAN FUNES Ischilín

9 F 7 9 VIVAS CINTYA SOFIA D N I 33874262 CHUÑAHUASI Sobremonte

9 F 8 0 BUSTAMANTE ELSA SILVERIA L 4238347 LA DORMIDA Tulumba

9 F 8 1 BARBOZA SONIA DEL VALLE D N I 22334111 RAYO CORTADO Río Seco

9 F 8 2 ROLDAN JESICA NOEMI DNI-EA 34856958 PUESTO DE CASTRO Río Seco

9 F 8 3 ORONA MARINA DEL VALLE D N I 34373749 POZO NUEVO Sobremonte

9 F 8 4 PEDRAZA ALICIA EVANGELISTA L 922264 CAMINIAGA Sobremonte

9 F 8 5 CONTRERAS MARIA DEL CARMEN D N I 10234019 DEAN FUNES Ischilín

9 F 8 6 MEDINA VANESA VALERIA D N I 30881105 CAMINIAGA Sobremonte

9 F 8 7 LUNA MARIA ALEJANDRA D N I D 18372045 TULUMBA Tulumba

9 F 8 8 ALVAREZ ANRIQUE PAMELA SOLEDAD DNI-EA 36631583 SEBASTIAN ELCANO Río Seco

9 F 8 9 ESPINOZA CECILIA PRISCILA D N I 24455086 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 9 0 VIVAS ANGELICA CRISTINA D N I D 11541731 DEAN FUNES Ischilín

9 F 9 1 PALACIOS MARIA LUISA D N I 27278399 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 9 2 JAIME SELVA MABEL D N I D 22898221 QUILINO ESTACION Ischilín

9 F 9 3 PAZ ROSA ELENA D N I 18512884 DEAN FUNES Ischilín

9 F 9 4 OLARIAGA ROMINA ELIZABETH DNI-EA 41117346 DEAN FUNES Ischilín

9 F 9 5 BUSTOS ALFONSINA CRISTINA D N I 30901070 LA DORMIDA Tulumba

9 F 9 6 MARTINEZ BETIANA DEL VALLE D N I 29463781 DEAN FUNES Ischilín

9 F 9 7 CORDOBA MARIA MAGDALENA D N I D 20300298 DEAN FUNES Ischilín

9 F 9 8 DUARTES JUSTA RITA D N I 16634108 VILLA DE MARIA Río Seco

9 F 9 9 TOLEDO NORMA ALCIRA D N I 14208267 QUILINO ESTACION Ischilín

9 M 1 CEJAS HECTOR ENRIQUE D N I 20362612 PUESTO DE CASTRO Río Seco

9 M 2 VALLES BARRERA MARCOS ADRIAN D N I 28413515 CHAÑAR Sobremonte

9 M 3 DIAZ HERMINIO RUBEN D N I D 21886092 QUILINO VILLA Ischilín

9 M 4 RAMIREZ HECTOR HUGO DNI-EA 18104184 LAS ARRIAS Tulumba

9 M 5 FLORES CESAR FERNANDO D N I 30091566 TULUMBA Tulumba

9 M 6 BELEN ANGEL MARIO DNI-EA 27867864 SEBASTIAN ELCANO Río Seco

9 M 7 CASTILLO JOSE LUIS DNIT 17257624 DEAN FUNES Ischilín

9 M 8 AVENDAÑO MARCOS JAVIER D N I 27357989 DEAN FUNES Ischilín

9 M 9 NUÑEZ EDGARDO GUSTAVO 18372041 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 0 PEREYRA JUAN DANIEL D N I 26720924 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 1 CARBALLO MATIAS SEBASTIAN D N I 27868033 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 2 CASTRO NICOLAS GUMERSINDO D N I 11935288 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 3 SANCHEZ FEDERICO ANTONIO D N I 24301587 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 4 RODRIGUEZ HECTOR DELFIN D N I 31813102 LA CAÑADA Tulumba

9 M 1 5 PRADO RAMON ELPIDIO D N I 8277772 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 6 MARQUEZ MARCELO ALEJANDRO D N I D 24915768 DEAN FUNES Ischilín

9 M 1 7 IBARRA ERNESTO MIGUEL D N I 22415426 LA DORMIDA Tulumba

9 M 1 8 PERALTA JUAN ALBERTO D N I 22855726 TULUMBA Tulumba

9 M 1 9 MARQUEZ GABINO DIAMAN D N I 13085972 CHAÑAR Sobremonte

9 M 2 0 SEPTFONS HECTOR RUBEN D N I 13324336 CHAÑAR Sobremonte

9 M 2 1 ALBARRACIN RAMON HORACIO DNI-EA 24319662 SAN JOSE DE LAS SALINAS Tulumba

9 M 2 2 ROMERO LUCAS JAVIER D N I 32219225 LA DORMIDA Tulumba

9 M 2 3 CARRERA SERGIO ANDRES D N I 20714215 EUFRASIO LOZA Río Seco

9 M 2 4 CAÑETE MARIO RUBEN 20083001 TOYOS Ischilín

9 M 2 5 ROLDAN FRANCISCO SIRIO D N I 13486048 LOS HOYOS Río Seco

9 M 2 6 VALDEZ JOSE RICARDO D N I D 18288364 DEAN FUNES Ischilín

9 M 2 7 ORELLANO CAMILO ROSARIO DNIT 10928662 RINCONADA Río Seco

9 M 2 8 LEGUIZAMON NELDO JOSE D N I 17885202 CANDELARIA NORTE Río Seco

9 M 2 9 QUINTEROS CRISTIAN EDUARDO D N I 30310655 DEAN FUNES Ischilín

9 M 3 0 ALTAMIRANO FRANCISCO DIEGO D N I D 13982798 CANDELARIA NORTE Río Seco

9 M 3 1 ZELARAYAN ALBERTO JOSE D N I 27485825 CHAÑAR Sobremonte

9 M 3 2 BEAS NESTOR RUBEN D N I 20803910 SEBASTIAN ELCANO Río Seco

9 M 3 3 CALVIMONTE JORGE JESUS D N I 12838248 LA DORMIDA Tulumba

9 M 3 4 BARRERA RICARDO SEBASTIAN DNI-EA 29164211 TULUMBA Tulumba

9 M 3 5 BASUALDO JOSE ARMANDO D N I 22191807 QUILINO ESTACION Ischilín

9 M 3 6 VIVAS FRANCISCO DIONICIO D N I D 8567129 TULUMBA Tulumba

9 M 3 7 MAMONDE DIEGO MARCELO D N I 29686834 DEAN FUNES Ischilín

9 M 3 8 OZAN LUIS ANGEL L 7957891 DEAN FUNES Ischilín

9 M 3 9 CARRANZA ROQUE RUBEN D N I D 7378930 DEAN FUNES Ischilín

9 M 4 0 PINEDA WALTER ARIEL DNIT 27793826 CHURQUI CAÑADA Tulumba

9 M 4 1 ZARATE DENIS IVAN D N I D 29694817 SEBASTIAN ELCANO Río Seco

9 M 4 2 ARIAS LUIS ALFREDO D N I 10048538 DEAN FUNES Ischilín

9 M 4 3 VILLARREAL JULIO GUSTAVO D N I 28775038 LOS HOYOS Río Seco

9 M 4 4 CORDOBA PEDRO ZENON 23199223 DEAN FUNES Ischilín

9 M 4 5 RUEDA CARLOS ALBERTO D N I D 32168497 DEAN FUNES Ischilín

9 M 4 6 PEREYRA MIGUEL ANGEL D N I D 20074203 LA DORMIDA Tulumba

9 M 4 7 POPULIN MATIAS HECTOR D N I 32306927 QUILINO VILLA Ischilín

9 M 4 8 PEDRAZA MIGUEL ANGEL DNIT 23673528 DEAN FUNES Ischilín

9 M 4 9 ROMERO DARIO FERNANDO D N I 26596802 CHAÑAR Sobremonte

9 M 5 0 PUCHETA ROQUE MANUEL D N I D 7798508 CHUÑAHUASI Sobremonte

9 M 5 1 SUAREZ TEODORO CRUZ D N I D 11322098 POZO NUEVO Sobremonte

9 M 5 2 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO DEL VALLE D N I 28105730 DEAN FUNES Ischilín

9 M 5 3 VELAZQUEZ JUAN CARLOS DNIT 8277701 QUILINO ESTACION Ischilín

9 M 5 4 VARELA MARCELO FABIAN D N I D 20300426 DEAN FUNES Ischilín

9 M 5 5 SANCHEZ SERGIO BERNARDO D N I 18529356 SEBASTIAN ELCANO Río Seco

9 M 5 6 BRAVO OSVALDO FACUNDO D N I D 7996402 VILLA DE MARIA Río Seco

9 M 5 7 SORIA ITALO ISRRAEL L 8409191 DEAN FUNES Ischilín

CONTINÚA EN PROXIMA EDICION


